
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00540-00 

 

Para los fines del trámite que nos ocupa, y toda vez que se ha acreditado la 

aprehensión del rodante objeto de la presente solicitud, se DISPONE: 

 

1. DAR por cumplido, y por ende, como terminado, el presente trámite de 

aprehensión, habida cuenta de haber sido acreditada la inmovilización del 

rodante objeto de ésta, lo anterior, dado su depósito en el parqueadero 

correspondiente.  

 

2. ORDENAR la cancelación y levantamiento de la medida de 

inmovilización librada, respecto del rodante respectivo. Ofíciese.  

 

3. ADVIERTASE al parqueadero autorizado respecto a la entrega del 

automotor al acreedor garantizado o quien este autorice. Ofíciese.  

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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